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Los cursos precedentes, importados con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la medalla al mérito de
la Policía Local de Andalucía.

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la medalla del municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con la medalla o cruz con
distintivo rojo al mérito de un cuerpo de seguridad. 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4
felicitaciones).

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
La Puebla de Cazalla, 4 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
Emilio Pozo Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA
PARA LA CONTRATACION LABORAL FIJA DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION, RESERVADA AL TURNO DE PRO-
MOCION INTERNA, DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABO-
RAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DEL AÑO 2001

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación labo-

ral fija por el sistema de concurso-oposición, reservada al turno
de promoción interna, de la plaza de Auxiliar Administrativo,
perteneciente a la plantilla del personal laboral fijo de este
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga e incorporadas a la
Oferta de Empleo Público de 2001 (BOE núm. 244, de
11.10.2001 ), dotada con las retribuciones que, para esta
categoría, establece el Convenio Colectivo del personal laboral
de esta Entidad.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
las bases de la presente convocatoria, y en su defecto, la
Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L.
781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 17 de junio, el
R.D. 364/95, de 10 de marzo; la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidades establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento
de Vélez Málaga, ocupando plaza del grupo E, encontrándose
en situación de servicio activo o en cualquier situación admi-
nistrativa en la que tenga derecho a la reserva de plaza, con
al menos, una antigüedad de dos años, como personal del
grupo E.

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3,
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

3. Solicitudes.
Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde se presentarán

dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado. En ellas se indicará nece-
sariamente la plaza a la que se aspira.

Se presentarán a ser posible, en el impreso que facilitará
el Negociado de Personal, acompañadas del resguardo de
haber abonado los derechos de examen, de fotocopia del DNI,
de la titulación exigida, así como los documentos, originales
o debidamente compulsados, acreditativos de los méritos que
se aleguen por el aspirante en la solicitud para su valoración
en la fase de concurso, referidos siempre a día de inicio del
plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, o en el de cualquiera
de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo en la forma esta-
blecidas en el art.º 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El pago de los derechos de examen se efectuará mediante
ingreso en Caja Municipal de la Casa Consistorial o de la
Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, mediante ingreso directo
o por transferencia, en la cuenta corriente del Ayuntamiento
de Vélez-Málaga Núm.: 0030-4084-03-0870000271
de BANESTO, sito en Plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga
o mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección:
Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Tesorería. Pruebas Selectivas
de la plaza que se trate. En estos dos últimos casos figurará
como remitente del giro el propio aspirante, que hará constar
en su solicitud la clase de giro, su fecha y número. En los
ingresos bancarios constará necesariamente el nombre del
aspirante y plaza a la que se opta. El importe de los derechos
de examen será de 10 euros.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración com-
petente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto
con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación e instancias el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las
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causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha reso-
lución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio,
así como la composición nominativa del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación
en los Tablones de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- Tres funcionarios o expertos designados por el Presidente

de la Corporación.
- Dos representantes del Comité de Empresa.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y
voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de los
vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá
el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá
el Vocal representante del Ayuntamiento, y si hubiera más
de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con
lo establecido en el art. 25.2 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art.º 28
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el art.º 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-

vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su
colaboración con el órgano de decisión.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art.º 102
y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Tribunal percibirán
las dietas y asistencias establecidas por la legislación vigente.
Los asesores-especialistas y el personal administrativo que rea-
licen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los vocales del Tribunal.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de la convocatoria.

6. Orden de actuación de los aspirantes.
Identificación:

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el
alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer ape-
llido empiece por la letra «D», de acuerdo con el sorteo público
realizado el día 6 de mayo de 2002.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del documento nacional de identidad.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia».
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12
de horas de antelación del comienzo de las mismas si se
trata del mismo ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo
ejercicio. En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio
hasta el comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos
de 72 horas ni más de 45 días naturales.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición libre y consistirá en lo siguiente:

7.1. Fase de concurso: La fase de concurso se celebrará
previamente a la fase de oposición, puntuándose hasta la fecha
de inicio del plazo de presentación de solicitudes con arreglo
al siguiente baremo:
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A) Experiencia profesional: Se computarán los servicios
prestados hasta el día en que se inicie el plazo para la pre-
sentación de instancias.

1. Por cada año de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública en plaza del grupo E, 0,10 puntos/año.

2. Por cada año de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública, en plaza de igual o similares características
a la convocada, 0,15 puntos/año.

3. Por cada año de servicio prestado en la Administración
Local, en plaza de igual o similares características a la con-
vocada, 0,20 puntos/año.

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos
de los apartados precedentes (A.1, A.2 y A.3) por servicios
prestados durante el mismo período de tiempo, valorándose
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán
con certificación del Organismo correspondiente. Los prestados
en empresa privada se acreditarán a través del contrato de
trabajo visado por el Inem e Informe de Vida Laboral de la
Seguridad Social, o cualquier otro documento oficial de igual
fuerza probatoria. No se computarán en ningún caso los
servicios prestados como funcionario de empleo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A)
será de 3,5 puntos.

B) Formación: Por asistencia a cursos, seminarios, con-
gresos o jornadas organizados por la Administración Pública
u Organismos de ella dependiente, u otras Entidades Públicas
o Privadas en colaboración con la Administración Pública y
Organizaciones Sindicales, con contenidos relacionados con
las plazas objetos de la convocatoria, debidamente acreditados:

- De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración:
0,15 puntos.

- De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración:
0,25 puntos.

- De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración:
0,35 puntos.

- De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración:
0,40 puntos.

- De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración:
0,45 puntos.

- De 151 a 200 horas lectivas o más de 30 días de
duración: 0,50 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B)
será de 2 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
tenerse en cuenta para superar el ejercicio de la fase de
oposición.

7.2. Fase de oposición: La fase de oposición constará
de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas,
siendo una sola la correcta, correspondiente a los programas
anexos a las presentes bases, determinado por el Tribunal
inmediatamente antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado
por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima
de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de
la mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán nega-
tivamente las respuestas erróneas y/o las preguntas no con-
testadas. La puntuación será la que resulte proporcional al
número de respuestas acertadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico adecuado a la plaza a la que se aspira,
a elegir entre dos propuestos por el Tribunal, determinado

por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
mismo y sobre el apartado de Materias Específicas de los pro-
gramas anexos y relacionado con las funciones propias de
la plaza a que se opta.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de una hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

8. Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo

la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y en el ejercicio de la fase de oposición. En los
supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán
atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
3. Mayor puntuación obtenida en el primer apartado de

la fase de concurso.

9. Relación de aprobados.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará

público el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá exce-
der de la plaza objeto de esta convocatoria, con especificación
de la puntuación total obtenida por el mismo. Dicho anuncio
será elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta de contratación.

10. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo.

En el plazo de veinte días naturales el aspirante que figure
en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán presentar
en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados
en la base 2, no podrá ser contratado y quedarán anuladas
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por el
aspirante propuesto de los documentos referidos, el Ilmo. Sr.
Alcalde procederá a efectuar la correspondiente contratación
laboral fija.

11. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, y en las
presentes bases.

A N E X O

Grupo I. Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales.

2. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
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3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de los acuerdos.

Grupo II. Materias específicas

1. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. Nuli-
dad y anulabilidad.

2. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.
Los recursos administrativos.

3. Procedimiento administrativo local. Fases del proce-
dimiento administrativo. Registro de entrada y salida de docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos.

4. Los Presupuestos de las entidades locales. Principios
presupuestarios. Contenido de los presupuestos.

5. Elaboración y aprobación del Presupuesto. Prórroga
automática.

6. La ejecución del presupuesto. Modificaciones presu-
puestarias. Liquidación del presupuesto.

7. El Gasto Público en la Administración Local. Proceso
de ejecución, gasto público y control. Contabilidad y cuentas.

8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales: Elaboración y aprobación.

9. La gestión recaudatoria en la Hacienda Local. Con-
cepto, objeto, organización. Organos recaudadores.

10. Extinción de la deuda pública: Requisitos del pago.
Consecuencias de la falta de pago. Compensación, prescrip-
ción, condonación e insolvencia.

11. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Especial
referencia a las normas sobre aplazamiento y fraccionamiento
de deudas del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

12. Los obligados al pago de la deuda. Deudores prin-
cipales. Responsables solidarios y subsidiarios: declaración y
extinción de la responsabilidad.

Vélez-Málaga, 7 de febrero de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION MEDIANTE
CONCURSO DEL PUESTO DE ENCARGADO DEL SERVICIO

PUBLICO DE ELECTRICIDAD

1. Objeto de la convocatoria.
Vacante el puesto de trabajo de Encargado del Servicio

Público de Electricidad, dotado presupuestariamente y cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso para la provisión del
mismo que podrá ser desempeñado por funcionario de carrera,
perteneciente al grupo D, con categoría de Oficial Electricista.

Esta Alcaldía, de acuerdo con establecido en los artícu-
los 20.1.a) de la Ley 30/84, de 2 de agosto y 4.1 del
R.D. 364/95, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, resuelve convocar
concurso para la provisión del puesto de trabajo de Encargado
Electricista, Grupo D, Nivel Complemento de Destino 16, con
la siguiente descripción del puesto:

«Supervisar, ejecutar y programar las tareas técnicas rela-
cionadas con el montaje, funcionamiento, mantenimiento y
reparación de equipos, instalaciones y sistemas de distribución
eléctricos implantados en los edificios municipales.»

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
las Bases de la presente convocatoria y en su defecto la Ley
30/84, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local;
el R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91, de 7 de
junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo y la Ley 30/92, de
26 de noviembre.

2. Requisitos de participación.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.1 de la

Ley 30/84, de 2 de agosto, podrán participar en el presente
concurso:

- Los funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez Málaga, en plaza de Oficial Electricista, con Titulación
en Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.

3. Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en este concurso,

se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Vélez Málaga o en el de cualquiera
de sus Tenencias de Alcaldía o, asimismo, en la forma esta-
blecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente.

En dichas instancias, los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
estas Bases y deberán acompañarse de los documentos acre-
ditativos de los méritos alegados, conforme al baremo esta-
blecido en estas Bases y el resguardo de haber abono los
derechos de examen.

El pago de los derechos de examen se efectuará mediante
ingreso directo en la Caja Municipal de la Casa Consistorial
o de la Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, o mediante
ingreso o transferencia, en la cuenta corriente del Ayuntamiento
de Vélez Málaga número 0030-4084-03-0870000271, de
Banesto sito en Plaza de las Carmelitas de Vélez Málaga o
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: Ayun-
tamiento de Vélez Málaga, Tesorería, Provisión del Puesto de
Encargado del Servicio Público de Electricidad. En estos dos
últimos casos figurará como remitente del giro el propio aspi-
rante, que hará constar en su solicitud la clase de giro, su
fecha y número.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub-
sanarse de oficio, o a petición del interesado en cualquier
momento.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos, así como la de excluidos, con indicación de las
causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha reso-
lución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento de Vélez Málaga se designará los miembros del
Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.

5. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será

mediante el sistema de concurso. Constará de dos fases.

A) Primera Fase: Se valorarán hasta una puntuación máxi-
ma de 12 puntos, los siguientes méritos:

1. Valoración del grado personal consolidado: El grado
personal consolidado se valorará en sentido positivo en función


